
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ANEXO No. 3 

PACTO DE TRANSPARENCIA 
 

El(los) suscrito(s) a saber: (Nombre del representante legal de la sociedad, asociación o persona jurídica o 
persona natural o nombre del representante legal del consorcio o Unión Temporal proponente) domiciliado en 
(Domicilio de la persona firmante), identificado con (Documento de Identificación de la persona firmante. y lugar 
de expedición), quien obra en calidad de (Representante legal de la Sociedad, del Consorcio, de la Unión 
Temporal, o de la Asociación proponente, si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de 
manera completa dicha sociedad, consorcio, unión temporal, o asociación, indicando instrumento de 
constitución y haciendo mención a su registro en la Cámara de Comercio del domicilio de la persona jurídica), 
que en adelante se denominará EL PROPONENTE, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral, 
la presente INVITACIÓN PÚBLICA, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:  
 
PRIMERO: Que la Superintendencia de Industria y Comercio adelanta un proceso de selección para la 
celebración de un contrato estatal, cuyo objeto es “Realizar la clasificación, recolección, transporte, 
aprovechamiento y/o Disposición final de los residuos sólidos aprovechables de carácter no peligroso 
que produzca en la Superintendencia de Industria y Comercio.”. 
 
SEGUNDO: Que es interés de EL PROPONENTE apoyar la acción del Estado colombiano, y de la 
Superintendencia de Industria y Comercio para fortalecer la transparencia en los procesos de contratación, y la 
responsabilidad de rendir cuentas;  
 
TERCERO: Que siendo del interés de EL PROPONENTE participar en el presente proceso de selección aludido 
en el considerando primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la información propia que resulte 
necesaria para promover o garantizar la transparencia del proceso, y en tal sentido suscribe el presente 
compromiso unilateral anticorrupción, que se regirá por las siguientes cláusulas:  
 
CLÁUSULA PRIMERA. COMPROMISOS ASUMIDOS.  
 
EL PROPONENTE, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos:  
 
EL PROPONENTE no ofrecerá ni dará sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario público 
en relación con su propuesta, con el proceso de contratación, ni con la ejecución del contrato que pueda 
celebrarse como resultado de su propuesta;  
 
EL PROPONENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o un agente 
comisionista independiente, o un asesor o consultor lo haga en su nombre;  
 
EL PROPONENTE se compromete a denunciar o informar a la administración de la Superintendencia de 
Industria y Comercio cualquier solicitud que reciba de funcionarios de la entidad a cambio de favorecimientos 
de su propuesta o con el fin de perjudicar las propuestas de terceros.  
 
EL PROPONENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes y 
asesores, y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las 
leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de contratación y 
la relación contractual que podría derivarse de ella, y les impondrá las obligaciones de:  
 
No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios de la Superintendencia de Industria y 
Comercio, ni a cualquier otro servidor público o privado que pueda influir en la adjudicación de la propuesta, 
bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que, por su influencia sobre funcionarios públicos, 
puedan influir sobre la aceptación de la propuesta;  
 
No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de la Superintendencia de Industria y Comercio durante el 
desarrollo del contrato que se suscriba si llegase a ser aceptada su propuesta.  
 
Denunciar o informar cualquier solicitud que reciba de funcionarios de la Superintendencia de Industria y 
Comercio a cambio de favorecimientos de su propuesta o con el fin de perjudicar las propuestas de terceros 
 
EL PROPONENTE se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que 
tengan por objeto o como efecto la colusión en el presente proceso de contratación. EL PROPONENTE asume 
a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas en la ley, derivadas de la 
presentación de la oferta en el presente proceso de contratación, si se verificare el incumplimiento de los 
compromisos anticorrupción.  
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado, se debe reportar el 
hecho al Programa Presidencial “Lucha Contra la Corrupción” a través de alguno de los siguientes medios: los 
números telefónicos (1) 560 1095, (1) 565 76 49, (1) 562 41 28; vía fax al número (1) 565 86 71; la Línea 
Transparente del Programa, a los números: 9800-913 040 o (1) 286 48 10; correo electrónico, en la dirección: 
webmaster@anticorrupción.gov.co; al sitio de denuncias del Programa, en la página web 
www.anticorrupción.gov.co; correspondencia o personalmente, en la dirección Carrera 8 No. 7-27, Bogotá D.C. 
También puede reportar el hecho a la Secretaria General de la Superintendencia de Industria y Comercio, Lo 
anterior, sin perjuicio de denunciar el hecho ante las autoridades competentes.  
 
En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales 
incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de (Ciudad donde se firma el presente 
documento) a los (Día del mes en letras y números, días del mes de del año).  
EL PROPONENTE:  

 
(Nombre, número del documento de identificación y firma del proponente o su representante)  

 
 
SUSCRIBIRÁN EL DOCUMENTO EL REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE Y TODOS LOS 
INTEGRANTES DE LA PARTE PROPONENTE SI ES PLURAL (CONSORCIO O UNION TEMPORAL), A 
TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES LEGALES EN DOCUMENTO INDIVIDUAL. 
 


